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TRASLADO EN LISTA 
 Artículo 110 código general del proceso  

 
HORA Y FECHA DE FIJACIÓN: 8:00 AM, DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE 2021. 
 

 
Radicado 

 
Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

Asunto en 
traslado 

Término del traslado 

 
2020-00419 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez  

Juan José Cardales 
Villalobos 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2020-00220 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Jesús Manuel 
Franco Martínez 

Fernando Julio 
Morales Bautista 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2020-00004 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Jesús Manuel 
Franco Martínez 

 
Martha Cecilia 

Narváez Hernández 
 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2020-00113 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Ana del Carmen 
Narváez Morelo 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 



 

 
2021-00008 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez  

Carlos Farid Sevilla 
Madera y Josefa del 

Carmen Madera 
Saavedra 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2016-00016 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Cobyzam 
Cristóbal José Diaz 
Espitaleta y otros 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2021-00021 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez  

Claudia Patricia Mass 
Rodríguez  

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

DESFIJACIÓN: 5:00 PM, DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE 2021.  
 
Link micrositio del juzgado 01 Promiscuo Municipal de Lorica, en la web de la rama judicial, donde se hace la presente fijación:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica  
  
 

PABLO REMBERTO GARI PADILLA 
Secretario 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica
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